
                                                                                                                                                                                          

                                                                                   
              
 

 

Solicitud de Renuncia Fuera de Término   
 

¿Quiénes pueden solicitar Renuncia Fuera de Término? 

 

Por aplicación de lo dispuesto por Resol. (CD) N°1262/00, los estudiantes que se inscriban, 

hayan sido asignados en una materia cuatrimestral, anual o curso de verano, no hayan 

efectuado en tiempo y forma la renuncia a la misma, podrán solicitar la eximición de lo 

establecido. 

Tener en cuenta que debe adjuntar: 

1. Solicitud escaneada del Formulario de Renuncia Fuera de Término “Emitida por el 

Sistema Académico” y firmada por el interesado/a.  

2. Certificados que fundamenten su solicitud. 

 

¿Cómo solicitan la Renuncia Fuera de Término los estudiantes de la Facultad? 

 

1- Ingresar a Tad UBA https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico 

 

2- Luego debe seleccionar “Universidad de Buenos Aires”.  

 

  
 

 

3- Luego seleccionar “Mesa de Entrada de la Facultad de Psicología” .–  

 

 
 

 

 

https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico


                                                                                                                                                                                          

                                                                                   
              

4- Deberá “Iniciar el trámite”.- 

 

 
 

 

5- Luego completar los datos del trámite (colocar “Renuncia Fuera de Término”), 

adjuntar el Formulario, y la constancia que avale la solicitud. -   

 

 
 

Una vez ingresado el trámite, se le otorgará un número de expediente y una vez finalizada 

la evaluación se notificará por medio del expediente y el Sistema Académico la aprobación 

o denegación de la solicitud.  

 
 

 

 


